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Longaví: Usuarios del agua y regantes llaman a la prevención ante alta
probabilidad de fenómeno El Niño

Junta de Vigilancia
del Río Longaví ad-
vierte sobre posibles
escenarios de intensas
precipitaciones y en-
trega recomendacio-
nes a regantes y co-
munidad en general.

La Administración
Nacional Oceánica y
Atmosférica de Estados
Unidos (NOAA) elevó
recientemente la pro-
babilidad de desarrollo
del fenómeno climático
El Niño, alcanzando un
82% entre mayo y julio
de 2026. Además, las
proyecciones indican
una alta posibilidad
de continuidad hasta
comienzos de 2027.

Los antecedentes
disponibles indican
que este evento podría
adelantarse respecto
de lo esperado y pre-

sentar características

particularmente in-
tensas, aumentando la
probabilidad de efec-
tos significativos so-
bre distintas regiones.

Dentro de los po-
sibles escenarios aso-
ciados a un evento de
estas características

se consideran precipi-
taciones más intensas
en algunos territorios,
junto con fenómenos
asociados como creci-
das de cauces, anega-
mientos e impactos en
infraestructura y acti-
vidades productivas.

El gerente de la Jun-
ta de Vigilancia del Río
Longaví y sus Afluen-
tes (JVRL), Lisandro
Farías, comentó que
los antecedentes anali-
zados apuntan con res-
pecto de las condicio-

nes esperadas para la
segunda mitad del año,
diciendo que "los ante-
cedentes que dispone
la JVRL tienen que ver
con un Niño recargado.
Esto se relaciona con
condiciones atmosféri-
cas en el Pacífico Sur
que generarían una alta
probabilidad de preci-
pitaciones en nuestros
valles centrales. Lo que
genera un llamado a la
precaución de los re-
gantes, usuarios y de la
ciudadanía en general".

Asimismo,agregó
que "esperamos que
lo que viene pueda ser
más bien intenso, si-
tuación que aún no se
ha manifestado a la
fecha, considerando
que ya hemos pasado
la mitad de mayo. Sin
embargo, podría pre-
sentarse con alta proba-

bilidad un segundo se-
mestre muy lluvioso".

RECOMENDACIONES
PREVENTIVAS

Frente a este es-
cenario, desde la
JVRL hacen un lla-
mado a los usuarios
y regantes a adoptar
medidas preventi-
vas con anticipación.

Entre las principales
recomendaciones se en-
cuentra considerar las
disposiciones emitidas
por la Dirección Ge-
neral de Aguas (DGA),
con relación al cierre
preventivo de bocato-
mas, mantener operati-
vas y despejadas las re-
des de drenaje, realizar
mantención y limpieza
de canales, mantener
despejados descansos y

estructuras asociadas a dad total de 60 millo-
la red hidráulica y revi- nes de metros cúbicos.
sar periódicamente las
condiciones de infraes-
tructura de conducción
y evacuación de aguas.

ESTADO ACTUAL
DEL EMBALSE
BULLILEO

En relación con las
condiciones de alma-
cenamiento hídrico, la
JVRL informo que el
Embalse Bullileo man-
tiene sus compuertas
cerradas desde el 10 de
abril, iniciando su pro-
ceso de acumulación
de aguas invernales. preparación

Actualmente, pre-
senta una cota cercana
a los 10 metros, con
una acumulación su-
perior a los 4 millones
de metros cúbicos de
agua, de una capaci-

Este proceso permite
generar capacidad de
regulación y conten-
ción frente a eventuales
crecidas que puedan
registrarse durante el
periodo invernal. Des-
de la organización en-
fatizaron que ello no
reemplaza la necesidad
de mantener medidas
de prevención y moni-
toreo permanente en los
distintos cauces y sec-
tores asociados al río.

"La prevención y la
tempra-

na son fundamentales
para disminuir riesgos
y enfrentar de mejor
manera escenarios cli-
máticos que podrían ser
particularmente inten-
sos durante los próxi-
mos meses", conclu-

REMATE
Ante Juez Partidor Erick Fernando Cancino Poblete en causa "VILLA-

GRA con VILLAGRA" el día 17 Junio 2026 a las 16:00 horas en su oficio
de calle Chacabuco 551-A, comuna de Linares (Notaría Cuadra), se rema-
tará Inmueble consistente en Vivienda Rol Serviu Nº 62, ubicada Linares,
Población

Diego Portales, pasaje Quillota 0405 deslinda, NORTE: Lote Nº 63; SUR:
Lote Nº 61; ORIENTE: pasaje Quillota; y PONIENTE: parte Lote Nº 60 .-
Inscripciones fojas 2247 vta. número 2102, fojas 6840 número 5303 Re-
gistro Propiedad año 2022 y fojas 3263 número 4714 Registro Propiedad
año 2023 Conservador Bienes Raíces Linares .- Rol avalúo 495-7 comuna
Linares .- Mínimo posturas $150.000.000 .- Precio debe pagarse dentro de
quinto día hábil desde la fecha del remate mediante vale vista orden del juez
partidor .- Para participar subasta todo postor, excepto los comuneros, deben
rendir caución por un valor equivalente al 10% del mínimo fijado para las
posturas, mediante vale vista orden juez partidor, el que deberá acompañar-
se antes de las 14:00 horas del día anterior al de la subasta y entregarse al
actuario, don Andrés Cuadra González del Riego en el domicilio ya señala-
do .- Demás antecedentes expediente de Partición.

ANDRÉS CUADRA GONZÁLEZ DEL RIEGO
Actuario

EXTRACTO
JUZGADO DE FAMILIA DE LINARES

Según resolución de veintinueve de abril de dos mil veintiséis
se decreta notificación por aviso según lo dispuesto en art. 54 del
CPC, a Daniel Edgardo Durán Alarcón, cédula de identidad Nº
13.105.426-2, de demanda de cuidado personal y patria potestad
interpuesta en su contra por Consuelo Del Pilar Ferrer Méndez;
fijación de cuidado personal provisorio del adolescente Alonso
Javier Ferrer Durán en su tía materna Consuelo Del Pilar Ferrer
Méndez hasta la audiencia y fecha de audiencia preparatoria fija-
da para el 26 de junio de 2026, a las 10:45 horas en este Tribunal.
La audiencia se celebrará con las partes que asistan, afectándole
a la que no concurra, todas las resoluciones que se dicten en la
audiencia, sin necesidad de posterior notificación de acuerdo a lo
establecido en el artículo 59 de la ley de familia. Se hace presen-
te a la parte demandada que deberá comparecer patrocinada por
abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, bajo aperci-
bimiento que si no lo hiciere se continuará con la audiencia. Asi-
mismo, deberá contestar por escrito la demanda con a lo menos
cinco días de anticipación a la fecha fijada de la realización de la
audiencia preparatoria. Así se ordena en causa C-1004-2025 del
Tribunal de Familia de Linares. Linares, dieciocho de mayo de
dos mil veintiséis. Viviana Sánchez Cid, Ministro de Fe, Juzgado
de Familia de Linares.
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